
E T
MUNICIPALIDAD

DECRETO N" 1028

QUILLÓN, sábado 2 mayo 2015

1,- TAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY lí

MODIFICADA POR LA l.SY .13.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST,MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO &LCALDICIO N" 3969 DE FECHA 10/12/2014,- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA BÍL AÑO 2015.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1007, 0-1008, 0-3.009

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,34-191,34-192,34-193

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR, TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) : PADILLA BSTAHZO DAYSI RUBY/5T OTROS /

PORÍ.O
SE PAGAN BOLETAS DE HONORARIOS K° 20, 35, 78 POR $ 1.230.000. - DE PRCFESTQNAIJK¡̂ X"<

DE PROGRAMA "APOYO ASISTENCIA SOCIAL Y ÁREA DE PROMOCIÓN COMUNITARIA» HONORARIOS /¿i/ vV

CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 2015, SEGDN DECRETO &LCALDICIQ tT 7S DE FECHA OSEÍ

'DE ENERO 2015, QUE APRUEBA PROGRAMA, DECRETO ALCALDICXO N" 160 SE FECHA 15 DE EffiBB̂ O ̂

2015, QUE APRUEBA CONTRATOS, SE ADJUNTA CERTIFICADOS FIRMADOS POR LA SEÑORITA

VALLEJOS LANDAUR, DIDECO.

SE ANEXA COMPROBANTE




